
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO  
Sincelejo, ocho (8) de octubre de dos mil trece(2013). 

 
 
MEDIO DE CONTROL: Repetición. 
RADICACIÓN Nº: 70-001-33-33-0006-2013-00041-00. 
ACTOR: Hospital Regional de II nivel Nuestra Señora de las Mercedes de Corozal. 
DEMANDADO: Orlando Royero Gutiérrez y Juan Arana Chacón. 
 

 

         En el presente proceso la Jueza Sexta Administrativo del Circuito Judicial de 

Sincelejo, Doctora MARY ROSA PÉREZ HERRERA,  ha manifestado a este 

Despacho que se configura en ella la causal de impedimento contenida en el 

numeral 9º del Artículo 150 del C. de P. Civil., toda vez que entre la familia de la 

juez impedida y la del Dr. DAIRO PEREZ MENDEZ, apoderado judicial de uno de 

los demandados, existe una amistad estrecha que puede ser considerada como 

íntima, y que dicha amistad se ha vuelto más fuerte, debido a que el apoderado es 

padrino del hijo de la mencionada juez, por lo que en consecuencia, se aceptará el 

impedimento manifestado por la Doctora MARY ROSA PÉREZ HERRERA , de 

acuerdo con el artículo 130 del CPACA., y se ordenaran las comunicaciones 

pertinentes, para  conocimiento de la Juez impedida y de la Oficina Judicial de 

este Circuito, para efectos de radicación en el sistema y compensación del 

proceso.  

 

 

Por lo expuesto anteriormente, se Dispone: 

 

1) ACEPTASE  el impedimento manifestado por la Doctora MARY ROSA PÉREZ 

HERRERA Juez Sexta Administrativo Oral de Sincelejo, para  conocer el presente 

proceso. 

 

2) Por Secretaría COMUNÍQUESE a la Juez Sexto Administrativo Oral de 

Sincelejo, la aceptación del impedimento. 

 

3) Por Secretaría, INFÓRMESE a la Oficina Judicial de este Circuito tal decisión, 

para que RADIQUE en el sistema el presente proceso y haga la respectiva 

compensación. 

 



4)  Ejecutoriado el presente auto, VUÉLVASE  el expediente al Despacho para 

surtir el trámite que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EUDITH MARÍA PALENCIA ÁVILA  
Jueza (e) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


